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ORDEN. 

Se ofrece una medalla de oro de la Constitución al Gefe mi-., 
Mtar que sea el primero que en su prcvincia establezca el 

de^pósito de inutilizados, y una de plata al segundo. 

Con el fin de excusar á nuestro amado Monarca, en 
el dia de su feliz arribo á esta capital, el doloroso cuadroj 
que presentan tantos dignos militares estropeados que 
tristemente yacen en las calles y en los paseos públicos, 
y con el de que se establezca el deposito de Beneficencia 

_militar, han resuelto las Co'rtes: i." La Regencia del 
Reino dará sus disposiciones á fin de que los inutiliza­
dos en campaña puedan concurrir al funeral del Dos de 
Mayo, con arreglo al artículo 21 del decreto de 19 de 
Marzo próximo. 2° Se ofrece una medalla de oro de la 
Constitución al Gefe militar que acredite haber llevado 
á efecto el primero en la Península el decreto de Benefi­
cencia militar, y otra de plata al segundo. El Gobierno 
dará parte al Congreso ó á la Diputación permanente 
de Cortes de los que se hallaren en el caso; y se les re­
mitirá la medalla con una carta expresiva en nombre de 
la Nación. De orden de las Cortes lo comunicamos á 
V. S. para inteligencia de S. A. y su cumplimiento. r=r 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de i8 i4 . r= r£ /^ í Ostolaza, Diputado Secretario.:=zz:Ta~ 
deo Gárafe, Diputado Secretario. zz;:Sr. Secretario inte­
rino del Despacho de Guerra. 

O R D E N 

Para que se comisionen sugetos que recojan los monumentot 
robados en España -por los franceses, y especialmente 

los manuscritos españoles érc. 

Las Cortes, con presencia de los illtimos felices acon­
tecimientos , han determinado que la Regencia del Reí-
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no con toda actividad comisione en Paris y en Tolosa 
sugetos que recojan los monumentos robados en España 
por los franceses, y muy especialmente los manuscritos 
españoles que se hallaban en las bibliotecas públicas; pi-. 
diendo asimismo los documentos y demás papeles que, 
se llevaron del archivo de Simancas y de otros públicos 
por orden de Napoleón. Igualmente quieren que se re­
coja, pidiéndolo el Gobierno con toda instancia y sin 
desistir de tan justa petición, la espada de Francisco I." 
que fue arrebatada de la armería de S. M. Lo comuni­
camos á V. S. de orden de las Cortes para que la Regen­
cia disponga su cumplimiento.zrDios guarde á V. S. mu­
chos años. Madrid 22 de Abril de iSi4.z=zBlas Ostolaza, 
Diputado Secretario. =r:TW^eo Ignacio Gil, Diputado Se­
cretario. = S r . Encargado del Despacho de Estado. 

O R D E N 

Tor la que se señala el número de Subalternos que ha de 
haber en los juzgados de primera instancia. 

En 13 de Setiembre del año próximo anterior, al 
resolver las Co'rtes extraordinarias la división de parti­
dos de la provincia de Extremadura, mandaron hacer 
extensivos á todas las demás provincias en su caso los 
artículos 2°, 3.°, 4°, 5.°, 6.° y 7.° sobre los Juzgados de 
primera instancia que constan en la resolución comuni­
cada en la citada fecha por la Secretaría de la Goberna­
ción de la Península. Y atendiendo las Cortes á lo ex­
puesto por V. S., de orden de la Regencia, al remitir 
el expediente de la división de Asturias y otros; han 
acordado que también se extienda interinamente por 
regla general el artículo i.° de dicha resolución de 13 
de Setiembre, por el cual se aprobó para Extremadura 
un Promotor Fiscal letrado en cada Juzgado; tres Escri­
banos, cuatro Procuradores, un Alcaide y tres Alguaci­
les; con la prevención de que el número de Alcaides 
sea igual al de-las cárceles correspondientes á la ju-
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